
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

En la fecha miércoles, 24 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

5dc7d09c-d210-418a-afa5-077405f8cbb3

Número de Registros: 4

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 24 De Mayo De 2023De85



08001418901620210012800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coomultinagro Juan De La Cruz Vega 
Mestra

23/05/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 1. 
Seguir Adelante Con La 
Ejecución Tal Como Se 
Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 
Librado. 2. Ordenar La 
Práctica De La Liquidación 
Del Crédito En La Forma Y 
Términos Contemplados 
En El Artículo 446 Del C. 
G. Del P.3. Condenar En 
Costas Del Proceso A La 
Parte Demandada. Por 
Secretaría Tásense Y 
Liquídense Las Mismas, 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
750.000.Oo.4. Ejecutoriada 
La Presente Providencia, 
Remítase El Expediente A 
Los Juzgados De 
Ejecución.

En la fecha miércoles, 24 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901620210063100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Trabajadores Y 
Pensionados Del Caribe 
Coopvencer

Rebeca  Camacho , 
Miryam  Camacho 

23/05/2023 Auto Ordena - 1. Por 
Secretaría, Comuníquese 
Al Pagador De Fopep, Que 
Los Descuentos A Realizar 
De La Demandada Rebeca 
Leonor Camacho Padilla 
Deben Ser Realizados A La 
Oficina De Ejecución Civil 
Municipal De Barranquilla Y 
No De Medellín, Como Da 
Cuenta La Contestación De 
La Entidad Con Rad. 
S2022018134 De 25 De 
Octubre De 2022, Tal Y 
Como Se Le Ordenó En 
Oficio Rad. 2021-0631 De 
Fecha 20 De Octubre De 
2022. 2. Por Secretaría, 
Dese Cumplimiento A Lo 
Dispuesto En El Numeral 4 
Del Auto De Fecha 20 De 
Septiembre De 2022 Y El 
Numeral Segundo Del Auto 

En la fecha miércoles, 24 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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De Fecha 29 De 
Septiembre De 2022. 

En la fecha miércoles, 24 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901620220105300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Carmen Cecilia Jimenez 
Jimenez

23/05/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 1. 
Seguir Adelante Con La 
Ejecución Tal Como Se 
Dispuso En El 
Mandamiento De Pago 
Librado. 2. Ordenar La 
Práctica De La Liquidación 
Del Crédito En La Forma Y 
Términos Contemplados 
En El Artículo 446 Del C. 
G. Del P.3. Condenar En 
Costas Del Proceso A La 
Parte Demandada. Por 
Secretaría Tásense Y 
Liquídense Las Mismas, 
Incluyendo Como Agencias 
En Derecho La Suma De 
_230.000,Oo.4. 
Ejecutoriada La Presente 
Providencia, Remítase El 
Expediente A Los 
Juzgados De Ejecución. 

En la fecha miércoles, 24 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901620220026300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Integral De Aseo Del 
Caribe S.A.S

Edificio Paraiso 80 23/05/2023 Auto Concede Termino - 1. 
Téngase Por Revocado El 
Poder Conferido Al 
Abogado Enrique 
Rodriguez Losada, De 
Acuerdo A Las 
Consideraciones 
Expuestas.2. Reconocer 
Personería A La Señora 
Marta Diaz Granados 
Fernandez, En Su 
Condición De 
Representante Legal De La 
Parte Demandante, Quien 
Actúa En Causa Propia.3. 
Córrase Traslado Por El 
Término De Diez (10) Días 
A La Parte Demandante De 
Las Excepciones 
Propuestas Por La Parte 
Demandada, De 
Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El Numeral 1 

En la fecha miércoles, 24 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Del Artículo 443 Del C.G.P.

En la fecha miércoles, 24 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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